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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS 
IntervencIón 

En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de esta Diputación Provincial, el día 23 
de diciembre de 2025, se aprobó definitivamente el presupuesto general consolidado y la 
plantilla para el año 2026, nivelado en ciento ochenta millones setecientos setenta mil 
trecientos euros. 

El expediente del referido presupuesto quedó aprobado inicialmente por el Pleno de 
la Corporación Provincial, en sesión extraordinaria celebrada el día 7 de noviembre de 
2025 y fue expuesto al público mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
número 213, de fecha 11 de noviembre de 2025, habiéndose presentado contra el mismo 
dos alegaciones que han sido inadmitidas por el Pleno en sesión ordinaria de fecha 23 de 
diciembre de 2025. 

Los importes del presupuesto general de 2026, que comprende el de la Diputación 
de Burgos, el Organismo Autónomo «Instituto para el Deporte y la Juventud de Burgos» y 
la Sociedad para el Desarrollo de la Provincia de Burgos, resumidos por capítulos, así 
como la plantilla, son los siguientes: 

PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS 
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PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 

 

*    *    * 
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A N ExO  B  

RESUmEN NUméRICO 
PLANTILLA DE PERSONAL PARA EL AÑO 2026 

ExCmA. DIPUTACIóN PROvINCIAL DE BURGOS 
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INSTITUTO PROvINCIAL PARA EL DEPORTE Y JUvENTUD  

 

Lo que se hace público para general conocimiento conforme dispone el artículo 
169.3 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente 
recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen las normas de 
dicha jurisdicción. 

En Burgos, a 23 de diciembre de 2025. 
El presidente, 

Borja Suárez Pedrosa
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